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1 OBJETO DEL INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA: 

El objeto del presente informe es dar cumplimiento a lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares 

que rige la licitación 6012500106, de las OBRAS DE RESTAURACIÓN DE LA ESTACIÓN DE CHAMBERÍ, a fin 

de proceder a la valoración técnica de las ofertas de las empresas que han participado en la misma. 

 

2 INFORMACIÓN PREVIA A LA VALORACIÓN TÉCNICA: 

 

Para la presente licitación han manifestado interés las siguientes empresas, que se detallan a 

continuación: 

- TECSA EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 

- TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. 

- IN SITU, CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN, S.L. 

- EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L. 

- PROIESCON, S.L. 

- TALLER DE RESTAURACIÓN EL BARCO, S.L. 

- AGARTHA RESTAURACIONES, S.L. 

De ellas, la que finalmente ha presentado oferta ha sido la siguiente: 

- IN SITU, CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN, S.L. 

 
 

3 CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA: 

 

Según el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta técnica deberá 

presentarse con el contenido mínimo siguiente: 

 Memoria y estudio de la obra. 
 
La oferta presentada por IN SITU, CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN, S.L. contiene dicha Memoria. 
 
 

4 REQUERIMIENTOS DE LOS PLIEGOS: 

 

La oferta presentada cumple con los requerimientos de los diferentes Pliegos de la licitación. 
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5 DESARROLLO DE LA VALORACIÓN TÉCNICA CORRESPONDIENTE A LOS CRITERIOS 
DE VALORACIÓN TÉCNICA EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR.  

 

Los criterios de evaluación de ofertas evaluables mediante juicios de valor establecidos en el apartado 27 

del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares son los siguientes: 

 

 

Memoria y estudio de la obra: máximo 7,5 puntos.  
 

 Análisis, estudio, planteamiento y justificación de la ejecución de la obra, propuesta de fases, 
logística y organización. Se requiere un enfoque y planteamiento correcto y realista del conjunto 
de la obra, así como la aportación de documentos descriptivos y documentación gráfica que 

 

 
 Análisis, estudio, planteamiento y justificación de la ejecución de la obra, propuesta de fases, 

logística y organización. No se incluyen documentos descriptivos y/o documentación gráfica que 
 

 
 Análisis, estudio, planteamiento y justificación de la ejecución de la obra, propuesta de fases, 

logística y organización, que no se adecua al proyecto 0%  
 

A continuación, se inserta un cuadro en el que se recoge la valoración de los criterios cualitativos 

evaluables mediante juicios de valor: 

 

Memoria y estudio de la obra IN SITU, CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN, S.L. 

Memoria y estudio de la obra  7,50 

 
 

La anterior valoración se ha conseguido porque han demostrado conocer al detalle los elementos a 

restaurar en la estación de Chamberí, tanto en su estado actual como en lo que se necesita realizar en 

cada uno de ellos para conseguir el fin deseado por la actuación.  

 
 

6 CONCLUSIONES: 

 

Empresa Contenido mínimo Puntuación técnica  
(juicios de valor) 

IN SITU, CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN, S.L. Apta 7,50 
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Dado que la valoración técnica de la oferta en esta licitación incluye criterios cualitativos evaluables 

mediante la aplicación de fórmulas, este apartado se refiere exclusivamente al carácter de APTA u OFERTA 

TECNICAMENTE ACEPTABLE en relación al contenido mínimo, requerimientos de los Pliegos y los Criterios 

cualitativos evaluables mediante juicios de valor, pero no respecto al límite de suficiencia técnica, cuyo 

cumplimiento no podrá comprobarse hasta analizar, con posterioridad a la emisión de  este informe, las 

puntuaciones correspondientes a los criterios cualitativos de adjudicación del contrato mediante la 

aplicación de fórmulas. 

El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia, es copia fiel del original, en el que constan las 
firmas auténticas y completas de las personas firmantes. 
En cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta copia datos identificativos adicionales a nombre y apellidos
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